
PARÎÈ tinClAL

GOBIERNO DE PROVINCIÂ.

(cPre^Tdèritè ’ Gbnsfejo de Mi
nistros, Gobernador.—S. M.- el 
Rey me encarg^.délas .gracias 
,eas'd real no^mbre-.ây. S.i7 á 
das autaridades, corporacio
nes, funeionarïôs- y pàHi cu la
res de“éfe'qü'ë‘fë'’hàh\féîicïla- 
'do’, asegurándqles,¿qwe,'q0nfía 
'en la (}jyinq..'Pr.0;yid 
,su,.enlace sea prenda de segu
ridad y felicidad para su dinas- 
díay de ventura para la- patria, 
á Cuyo bien- ésta'Wnsagra sus 
desvelos.'» ' ■

’SECCION I^íMEOp
Gaceta del 4 dt Diciembre ¿«1879.

PRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM; el Rey D. Alfonso y la 
Reina Roña María Cristina (q. D. g.) 
cOntiniian sin novedad en su impor
tante salud.
' Re igual beneficio disfrutan 
S. 4» R- la Sérma. Sra. Princesa de 
Asturias, S. M. la Reina\Madre Do'ña 
Íáabel, S. A. 1. y R, la Serma. Seño
ra Archiduquesa Isabel y las Sere
nísimas'Srás.Infáritás Roña. .María 
de là Paz y Roña María Eulalia.

Gaceta del 21 de' JVoaiem^bre de 1879.

Ministerio de Gracia y Justicia.

? OCIíMMjUAcÍÍoN ' ' 

general ÚQ tas disposiciones 
vigentes sobre el Eniuiciamien- 
to criminal, formada en virtud 
do la autorización cbncodlda 
por la Ley de 30 de Diciembre

f de 1878.

CONTINUACION.,-,:

“ Árt. 983. Ei Presídéiite dé la Au

diencia pasará él expedienté. A Mae 
se refiere el artículo'.ántdiñor á )a Sa
la de justicia sentenciadora, la cual 
con preferencia oirá^al Fiscal y ai 
acusador particular de Ía causa, si lo 
hubiere', hasta la última instancia., y 
dándose intervención'y.audiencia al 
defensor dól pónadoj/o' hómbrándo- 
selé de oficio para ds^te^caso si no lo 
tuviere, acordará 1‘a ín'stiáiccioh’mas 
ámplia y formal'sobre’los hechos’y 
el estado físico,y moral de los pacien
tes" por los miérrio^ níédios''legales 
de prueba que se','hübíe,sehbhi'piea- 
d^bi el incidenti’ Ocurriera'durante 
él ¿éguimréntddé Ja cáusá,' comisid- 
narido al efecto áV Ïü'ez de primera 
instancia del partido en que.se bailen 

’lós’confinados', por conducto dél Pre- 
'sidente del'territorio de la Audiencia., 
para que puedan vigilar él .,'cumpli- 
miénto.’ ’

. Art. 984. Sustanciado erinciden: 
te a que sé refieren Tos artículos an
teriores en juicio contradictorio si 
hubiese'opOsióion, y en forma ordi
naria si no la hubiese, y .despues de 
oir las declaraciones juradas de los 
peritos en el arte de curar, y en su 
caso de la Academia de Medicina y 
Cirugía, se dictará el fado que pro
ceda de si há ó no lugar á declarar 
la demencia, el cual se comunicará 
al Comandante dei presidio para la 
traslación del penado demente al es
tablecimiento de beneficencia que 
corresponda, y su colopacion en la 
habitación solitaria que .previene el 
artículo 88 del Código penal vigente; 
todo sin perjuicio de cumplir con lo 
que ert el mismo artículo se dispone, 
si en cualquier tiempo el demente 
recobráse su juicio.

Art. 985. La pena de reprensión 
pública se ejecutará léyendo la sen
tencia él Júéz p 'Presidente del Tri
bunal, eri'audién'ciá.p'ublicá, a la que 
deberán asistír, además del reo, el 
Fiscal, lOs 'subalternos del Tribunal 
y tres testigos vecinos de la pobla- 
ciod. - ‘ —

Rpl acto público se extenderá en 
la caúsa ía.diligencia cOrréspóndien- 
te, que firmarán los rníembros del 
Tribunal, el Fiscal, los testigos, el 
reo, si supiei;e, y él actuario ó Se
cretario'.
' Árt. 986: La pena dé reprensión 

privada ée ejecutará haciendo com
parecer al reo ante el Juez ó Tribu
nal y .el actuario ó Secretario del mis
mo, leyendo el Juez ó Presidente la 
sentencia y dirígiéndo la exhortación 
oportuna. ■
'Se^e^tenderá en la causa el acta ; 

éorrés.poridíénté,:^ qúé 'será firmada ; 
pí-Or 'los^ cifeunstariteS, ^ sí el'reo no i 
supiererpór un testigo á su ruego, ' 

i Art. 987.^ 'Guando' la' pena im- 
puésta-fuera la de interdicción civil, 
curdará el Juez ó Tribunal de que se 
observen las reglas establecidas en 
el art. 4." de la ley de 18 de Junio 
de 1870 sobré efectos civiles de la 
interdicción, y de que se inscriba la 
prohibición de disponer de los bie
nes en los Registros de la propiedad 
de los partidos en que el penado los 
tuviere. .^'

Art. 988. Cuandola penaimpues- 
ta sea la de degradación, siel reo 
fuere eclesiástico se ejecutará aque- : 
11a en la cárcel por la Autoridad ecle
siástica á quien competa, ó por dele
gado, en el modo y forma que cor
responda.

Tara ello el Juez ó Presidente del 
Tribunal remitirá á dicha Autoridad 
eclesiástica un testimonio literal de 
la parte; dispositiva de la sentencia, 
invitándole á que por sí, ó por medio 
de delegado, comparezca en la cár
cel, 'dentro de tercero dia si residiere 
en et mismo pueblo, á hacer la de
gradación, y si no residiere en él, 
dentro del término que prudente-^ 
mente señale el Juez ó Tribunal, 
atendida la distancia de los lugares.

Art. 989. .Si da Autoridad ecle
siástica no compareciese á hacer la 
degradación en el término prefijado, 
el'^Muéz ó Tribunal procederá, sin 
más demora, á la ejecución de la sen
tencia en cuanto á la pená principal.

Árt. 990. Si él reo fuere seglar, 
se hará la degradación en la forma 
prevenida en el art. 120 del Código 
penal. • •

Art. 991: Guandolapénaimpues- 
ta fuere la de multa, y el reo no la 
pagase voluntariam en te, seharáefec- 
tiva por la via de apremió, empleán
dose las cantidades que se realicen 
en el papel de multas necesario, que 
se destinará del modo que prevengan 

las disposiciones vigentes sobre uso 
del papel sellado.

■ Si el reo pagase voluntariamente 
la multa, se invertirán las cantidades 
que entregare del modo, prescrito en 
el párrafo anterior. ' '

Art, 992. La penau de,caución se 
ejecutará presentando nt reo Ja pri- 
mera copia de. la escritura'pública, 
pOrda.que. un fiador abonado se oblir 
gue á que el primero no .ejécútará.el 
mal que se tratare de precaver, y en 
caso de causarlo, ,á satisfacer la can- 
tidad fijada en la sentencia.
, Art. 995. Cuando se decomisaren 
instrumentos y efectos del delito, con 
arreglo al art. 65 del Código penal, 
se extenderá en los autos la oportuna 
.diligencia.

Art. 9.94. Las costas procesales, 
cuando el reo no las pagare volunta
riamente, se harán efectivas con suje
ción á lo prevenido en los artículos 
368 y 569 de la ley. , 

Art. 995. Para hacer efectiva la 
responsabilidad civil del reo se ob
servarán las reglas establecidas en 
los artículos 49, 50, 51, 52, 121 y 
siguientes hasta el 128 inclusive del 
Código penal.

Art. 996. Las torcerías de domi
nio ó de mejor derecho que puedan 

, deducirse se sustanciarán y decidirán 
con sujeción á las disposiciones esta
blecidas en la ley de Enjuiciamiento 
civil. ' '

Art. 997.- El Juez de primera ins
tancia á quien se hubiere cometido 
la práctica de algunas' diligencias 
para la " ejecución de la'sentencia, 
dará irimediatamérite cuenta deVcum- 
plimiento de las mismás'al Tribunal 
séntericiador, con testimonio en rela
ción dé las practicadas al intento, el 
cual se unirá á la causa.

Art. 998. Las referidas diligen
cias se archivarán por el Secretario 
del Juez que en ellas haya interve
nido. .

TÍTULO Vil.

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUICIO 
SOBRE FALTAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del juicio soóre faltas en primera 
instancia.

Árt. 999. Luego que el Juez mu-
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nieipal tuviere noticia de haberse 
cometido alguna de las faltas previs
tas en el libro 111 del Código penal, 
que puedan perseguirse de oficio, 
mandará convocar á juicio verbal al 
Fiscal municipal, al querellante, si 
lo hubiere, al presunto culpable y á 
los testigos que pudieren dar razón 
de los hechos, señalando dia y hora 
para la celebración del juicio.

Art. 1000. Del mismo modo dis
pondrá la celebración del juicio ver
bal, pero sin convocar al Fiscal mu
nicipal, cuando la falta solo pudiere 
perseguirse á instancia de parte le
gítima y ésta solicitare la represión.

Art. 1001. El juicio deberá cele
brarse en el local del Juzgado muni
cipal dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del en que tuviere 
noticia el Juez de haberse cometido 
la falta.

El Juez municipal podrá, sin em
bargo, de oficio ó á instancia de par- 
tei señalar un dia mas lejano para la 
celebración del juicio, cuando hubie
re para ello,causa bastante, que hará 
constar en el expediente.

Guando algún testigo importante 
ó una de las partes que resida dentro 
del término municipal estuviere físi- 
eámente impedido de concurrir al lo
cal del Juzgado, podrá tambien el 
Juez disponer la celebración del jui
cio en el punto en que considere con
veniente, fundando su resolución.

Art. 1002. A la citación que se 
haga á los presuntos culpables acom
pañará’copia de la' querella, si se hu
biese presentado, y en dicha citación 
se expresará que el citado debe acu
dir al juicio conlas pruebas que tenga. 
Siempre deberán trascurrir cuando 
menos 24 horas entre el acto de la 
citáci^ón dél 'presunto culpable y 
el de la celebración del juicio,-si el 
citado residiere dentro del término 
municipal, y un dia mas por cada 30 
kilómetros de distancia, si residiere 
fuera de él :

Ari 1005. Cuando los citados 
como partes y lo,s,testigos no compa
recieren pi.alegaren justa causa para 
dej.ar de hacerlo, podrán .ser multa
dos conda cantidad que determine eF 
■Juez municipal, hasta el máximun de 
25 pesetas.

En la misma multa incurrirán los 
peritos que no acudieren al llama
miento del Juez municipal.

Art. 1004. A los testigos y á los 
presuptos,,culpables que residieren • 
-fuera del territorio municipal se les 
recibirá declaración por medio de 
exhorto, con citación del querellan
te particular si lo hubiere, y en pre
sencia del Ministerio fiscal, si la fal
ta pudiere perseguirse de oficio-

Dichas declaraciones se recibirán 
y redactarán con las formalidades es
tablecidas respectivamente en la pre
sente Compilación.

Art. 1005 En el caso de que por 
motivo justo no pudiere celebrarse 
juicio verbal en el dia señalado, ó de 
que no pudiere concluirse en un solo 
acto,, el Juez municipal señalará el 
dia mas inmediato posible para su 
celebración ó continuación, hacién
dolo saber á los interesados

Art. 1006. El juicio será público, 
dando principio por la lectura de la 
querella, si la hubiere; siguiendo á 
esto el exámen de los testigos convo
cados, y practicándose las demás 
pruebas que el querellante, denun
ciador y Fiscal municipal si asistiere 
pidieren, y el Juez considerare ad
misibles. Seguidamente se Oirá al 
acusado, se examinarán los testigos 
que presentare en su descargo, y se 
practicarán las demás pruebas que 
pidiere y el Juez considerare admi
sibles, observándose las prescripcio
nes de esta ley en cuanto sean apli
cables. Acto continuo expondrán de 
palabra las partes lo que creyeren 
conveniente en apoyo de sus respec
tivas pretensiones, hablando el pri
mero el Ministerio fiscal si asistiere, 
despues el querellante particular, y 
por último el acusado.

El Fiscal municipal asistirá á los 
juicios sobre faltas, siempre que á 
ellos fuese citado con arreglo al ar
tículo 999.

Art. 1007. Si el presunto culpa
ble de una falta residiere fuera del 
término municipal, no tendrá obliga
ción de concurrir al acto del juicio, 
y podrá dirigir al Juez municipal es
crito alegando lo que estimase con
veniente en su defensa, y apoderar 
persona que presente en aquel acto 
las pruebas de descargo que tuviere.

fiSe conUnuííráJi

SEGUNDA SECCION.

NúM. 8352.

68BiEÍUlO Civil DE lA PROVINCIA.

S nsovlGíon. pava socowo 
<ie las p fo vinel as innxx- 

dadas.

Listas de suscricion remiti
das á este Gobierno hasta el dia 
de hoy por las Corporaciones, 
Autoridades y Sucursal del 
Banco de España, para su pu
blicación en este periódico 
oficial.

(^Continuación.)

Ayuntamiento y vecinos dc 
Valdenet^ro.

Rs. Ms.

El Ayuntamiento. . , . 100 .
D. Eleuterio de Diego. . . 4 

Doroteo Vaquero'. . . . 2 
Patricio Vaquero. . . . 4 
Valentin Vaquero. ... 2 
Braulio Valencia. . . . .5 
Basilio Villegas  1
Manuel Hernando Capillas 1
Bibiano Garrera. ... 1 
Boque Ayala. ... 0 08
Pedro Ayala. . , . , 1 
Gregorio Lopez.. . . . 046

Rs. Ms.

D. Pedro Vaquero. ... 4 
Gorgonio Valencia.. . . 042
Eugenio Perez................... 048

D.’ Ana Gregorio. .... 046
D. Francisco Velasco. . . 1 

Juan Gutierrez. . . . . 047 
Valeriano Villalba. . . . 047 
Nicasio Ayala. .. .. 1 
Baimundo Ayala. ... 1 
Mariano García  04ÿ

D.^ Vicenta Carrera . . . 0‘07 
María Toribio. , . . . 0‘08

D. Bestituto Calvo. .. . 1 
José Bodriguez  1 
Manuel Hernando Vaquero 044 
Sebastian Aguilar. . . , 0’08 
Julián Molinero  1 
Antonino Cebrián. ... 4 
Zenon Perez 2 
Feliciano de Diego. ... 1 
Martin García. .... 8 
Pedro Valencia. . . . •. 4

D.^ Dionisia Valencia... . . 4
D. Victoriano Valencia. .. 2 

Domingo Ordoñez . ... 4 
Maximino Juan. . . , 1 
Eugenio Vaquero. . , . . 4 
Acisclo Machado. ... 1

D.® Inés Valencia.................. 1
D. Braulio Bodriguez. . . 2 

Santos Sánchez.. ... 1 
Victoriano San José. . . 2 
Alejandro Carrera.. . . 0‘08 
Mauricio Bevuelta. . . . 0‘08 

D.® Eduviges de la Fuente. . 0‘08
D. Pedro Hernando. .... 2 

Pedro Gonzalez.. ,. . . 0‘08 
D.^ Martina Sánchez. . . . O‘Í6 

Felipa Bodriguez. . . , 0‘08
D. Aniceto Saez, . . , . 0‘16 

AnclrésBios  1.
D.® Juana Juan.. ..... 1
D. Antolin Gómez.. . . . 046 

Doroteo Bios. . .. , . 046 
Luciano Conde..... 046 
José Vaquero. . . •. -1. 
Juan, Ortiz.. .........1, 
Francisco Hernando. . .. , l 
Santiago Bebollo. , . I 
Bomualdq Cisneros . . . / 
Fernando Villar., . f 
Salvador Asensio. . ., . . 2 ' 
Manuel Gonzalez. . .. ... 2

D.® Feliciana Villegas. . . 4
D. Baldomero Ayala. . . . 0‘08 

Juan Gutiérrez. . . .. , 0'08 
. Eugenio Álvarez, . . .-J 

Ignacio Gutierrez. . . . 1

Ayuntamiento y- vecinos de Carpiç - 

Pts. Gts

D. Sotero Bodriguez. . . .10 
Gabino Bodriguez Galles.. 10 
Gregorio Go.nzalez.Córona. 5 . , 
IPrancisco Bodriguez Co

rona. , 2‘50 
Esteban Gonzalez Frutos.. 2‘.50 
Juan Dominguez González 2‘50 
Casimiro Bodriguez. . . f 
Benito Gómez García. . . 15 
Angel. Moro Entrecanales. 5 
Valentin Hernández Martin. 0‘06 
Cecilio Antonio Gonzalez.. l 
Angel Éstéban Sánchez. . 2'50 
Juan Lopez Lopez.. \ . 0‘24

Pts. Gts

D.® Tomasa Martin. . . . 045 
Cayetana Marcos . . . 043

D Braulio Serrano. ... 2 
Balbino Gonzalez. . . . 0'75 
Victoriano Bodriguez.. . 045 
Begino Estéban Marcos. . 1 
Agustín Luengo Lopez. . 4 
Ciriaco Navas Bodriguez.. 1 
Ezequiel González García.. 045 
L.E 1
Angel Gimenez Marcos. . 10 
Vicente Rodríguez Gonzá

lez 20 
Juan José Bodriguez Galles 10 
Eustasio Rodríguez Galles. 10 
Casildo Luengo Cuadrado. 1 
Pedro Marcos Duque. . . 045 
Nicasio Rodríguez Martin.. 1 
Julián Marcos Lozano.. . 0'50 
Paulino Estéban Nieto. . 5 
Blas Rodríguez Rodríguez 045 
Juan Estéban Hernández. . 5 
J6sé María Zorita. ... 4 
Zenon Rodríguez Estéban. 1 
Nicasio Rodríguez Hernán-; 

dez   . 
Juan Rodríguez Corona. . 2 , 
Tiburcio Velázquez. ; .1 
Nicolás M;arcos. . . . . ’ 0'40

D.® Basilisa .Marcos., . ... 2‘5Ü
D. Casimiro Marcos. . . , 2 

Antonio Rodríguez Rodri- . 
guez. . . . '. . . 045 

Paulino Nieto Navas. . 045
• Francisco Moro (de Viíla- 

'M-- . 045 
Serapio Rodriguez.. . . 046 
Domingo Mareos. ... 045 
Lorenzo Afo.nso.. . . . 
Laureano Domínguez. . . 1. ; 
Isidoro Estéban.. . , .. 1. 
Elías Gimenez. . . , . 4 
Jacinto Ramos'. . . . . 4 
Eusebio Rodríguez Gimé

nez; . < .’ . . . . ^ 0^80 
Gregorio Navas.. O,‘O6 
MárcelindArce (de Boba

dilla). . . 0*50 
AnastaSii^qNava^,. ., . , ¿y pjb, 
Gabino Sprna,- '. ,.,, ...■,^ ; 0*50 

,.jFeimándp Girnene¿,. .,,,..,■. ..:O40 
Alejo Navas. . ? . . ..i,.. ,?,. 
Tomás Estéban. . . . d)‘5O 

h.®'Indalecia Rodriguez. 0‘06 
D. Críspulo.Gonzalez.. ,'04,5 

.Pedro Marcos Lopez.' , , . 040 
'Juan Manuel Rodríguez. .' 2‘69 

D.® Demetria'Dóminguez.,„ . ,045 
b. Estéban GhÍcp. . - ./\', . 0‘Ó6 

Hérmenegildd Duque. ’. 0‘25 
Baldomero Domínguez.   045 
Deogracias Arévalo. 045 
Éíbrentino Gimenez. '. Á 0‘06 
Felipe Rodríguez ú’ vj‘. ■ '045 

D.® María Luengo .... 0‘06
D. Santos .García. ,„ . ,.^ 0‘75 

Acació Marcos'. . . . . 1 
Pedro de Santos (de Medi- ' 

ña). . ' .'•.•. 045 
Clándio Márcós^. - . . . ■ 5 
Benito Márcos Burgueño. . • 1 - * 

D.® Satumraa Hernández. ; 1 
D. Toribio Gonzalez. . . 1 

Miguel García- . ... 0‘50 
Cecilio Nieto  045 
Cayetano Rodriguez? . . 0‘06
Andrés Doiningue?^y . , .945
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3
Pt. Gts. Pts Gts Rs. Gts

D. Ambrosio Rodríguez. . . 
Deogracias Galles. . . . 
Basilio Rodriguez. . . . 
TbmáísAnévUo.7 . -i » 
Ildefonso Domínguez..
Mamerto Pedroso. . . .

"Lorenzo Pedrosb 7 ' i 7' ' ' . ' 
Nicolás Saez. . 7 -. ' 
Telesforo Lopez. . . .

■ " Elías Gallos?7" r 7 7 .
Juan PalqméVói^'/. ’■’//.' 

i Bétnardiho pqmihguez.
Mariano Gimeriez.. .
Prarjeisep Martin’Ribera. .

: ' Genaro' Rodríguez Rodri-

Guillermo: Esteban.. “7 
....Eustaquio-Dominguez'., .

DimasNieto Dominguez.*. 
Lorenzo Luengo. . , ‘ - 
Ventura Marlin.. • . • 
.Sím|n Marcos. . ... . ...

D,® Marcelina Marcos.. . . 
DiValentin Hernández Alonso■

PediSo Marcos ¡Azofra. ; .. 
Benito MarCos y Marcos. . 
Saturnino Corona.¡ . . . 
Inocencio Corona. . . . 
José,Suarezí . . .

, Florencio Navas... . 
José Mendez Freire. . .

•''BártblomeGonzalezt 't' t 
Pedro Rodríguez Corona. . 
Gervasio Navas...............  
Ezequiel González Luengo. 
Tomás Lozano................

D.® Patricia Domínguez. . . 
D. Victoriano Cubo. . . .

LucasDíegliez. //-jdj 
D.®Vráncisca Gimena. ‘.
D. Pablo Dominguez, . . .

0^0 
' 045'

0'50 
040 
045
1

01)045
0'03

• 1
045 1 
O^ÍO^ 

.045
04.5

D. Victoriano Hernández.
; : ¿Dionisio Duque. . . .

Benito García. . . .
; Francisco'Gago.;

* DórotJo Márco^.V .
Bernardino del Valle. .

D
Antonina García

. Telesforo Sema.- 
ÉniíliÓ‘Giménez.' 
Francisco Cabero,

P.AVicliOriana Rodríguez^ 
Di.E,lía,s González../,

Peli A Duque. . 7 . i

ni)

Antonio Arévalo. .' . . 
Nicolás González. . . . 

'Tiburcro Galles., . . .
Manuel Sánchez. . ,a,. , 

'José Afvarez .
VictorMieto. . . . . . 
Leandro GOrtzalez , ;
Cláudiq. Marcos.. . . . 
Francisco Márcos. . . . 
Eladio Galles. ... 7 
Téodoró Arévalo. ‘ . . 7 
Silverio Domingue,?. . ¡. 
Pablo Martin. 4 ». 
Gregorio Marcos A'zopa. «. 
Isidoro González.'.. '7 
N|casioVelazquez.j. . *. 
Juan Márcos Lopez.. .. . 
Juan González Sanche?'? . 
Donato? MárCos. . . : .'. 

.Pedro Hernande?..G.ueci’a.,» 
Valentin Marcos Hernández 

,:,lPdbXfx Gonzdqzi.Hí .vont it 
Juan Barajás...................  

D.® Angela Frutos.. . . . 
D. Juan Paniagua....................

Julián Rodríguez Luengo,. 
Bt*''^âtoài'Mo7’?";'’'V'\ 
•iMaMaRancte.'’?'''?''/'' .’

/0'75 í 
-2'59 ;

0'50 : 
0‘50 
0‘50
0*50 
0‘25 '
0'06.
o:‘25 
0'25

'0^25 
0'25 
0‘06 ■ 
040 
0'25 
a* 25^ 
040 
0'50 
0‘25 
0‘50 
.0‘25 
0‘03

/0^40 i 
'945

4
.,r9L

'0'‘25 
0‘25 
0‘50 
950 
0*45 
0'25 
0'25

Gervasio Rodríguez. , 
Marcial Mar/ó’s. /' . .
Gláudio Hernández.
Eulogio.Lozano, j .w- 
Éduvíges Gimenez.. .
Selin Kodr^uez.. . . i 

D.® PaulaDominguoz.^:. .
Serafín’Rodriguez^ . .
Patricio,Otero. . . . 
Juan Rodríguez Esteban. 
Casiano Vallesteros. .

: Remigio Rodríguez.; .
Lasjniñás de la Escuela.

040 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'50 
045 
0'25
045

, 045 
045
1 - 
0‘50
5
0'04 
0'50’ 
2'50
1

0'50 
045 
045
I

^•03

IViños.de la Escuela.

’ , Rs. Cs. '

i D;, Antolín Rodríguez de la 
H Cruz. ; .

Eulogio Nieto Rodríguez.
Gregorio Sánchez González 
Pascasio Corona Calles. .

r , Higinio Ruiz Rodríguez. ,. 
Eloy Gimenez Sánchez. . - 
Aureliano Corona Galles. , 
Raimundo Rodríguez Ca

lles. . , '
, ; Agustín Lopez Izquierdo. . 

Botero Marcos Lopez. . . 
José M ^ Sánchez Barrio. . 
Victor Rodríguez Lozano.. 
Pedro Nieto Rodríguez. ,

■ Bernardino Dieguez Zapa-

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la qjrovincia de Valladolid.

0'24
0'24
0'24
0'24
0'24

; 0'24
0'24

0‘24 
0‘24 
0‘24. 
0'24 
0‘20
0 12:

' Estanqueros.

Pts. Gts

0‘25 
0‘25 
0'25 
0'25
0*^.0 
0‘5.0 
|0‘75 
■0'^5 
0‘50 
0‘25
1
0'05

..Û‘25 
0‘50 
W* 
0'25 
0‘25 
0‘50

040.
’’ O'^é’

D. Juan José Estéban Rodri- 
' guez,- . ' . ' . 7 .
Hermenegildo Domínguez 

Gimenez. .
■'^' Se'^ü'ri'd'd‘ 'Sérrand Rodrir , 

guez................... .....
José Marcos Rodríguez. . 
Matías Marcos Hernández.
Valentin Rodríguez Rodri

guez, .........................
Maximiano Estéban Rodri-,,.

■ '^¿u^z|/j?L/''.R .O'UMi 
Guillermo Rodríguez Gó

mez....................................
MilhR Kpdrígqez Esteban.

: ..ToríbiOüMárePSEstéban. .7
. EusebioRodr,^ué? Gonza-i: 

lez. . ......................
. Raimundo del.Poxo Otero. 

Juan Luengo Rodriguez. . 
LeonMarcos Zapatero.. .

7 Félix ZoritaGiménez.. . . 
Victor Gago Navas . . . 
Maríand Rodríguez Serna, 
Bautista Rodríguez Serna. 
Nicolás Lopez Dominguez.

. Bernabé 
; eos. ... 

Mariano 
guéz. ' 

: Emeterio

Rodríguez Mar-

Gonzalez "íRodri-

Calles Rodríguez
Zacarías.González Duque.. 
Francisco Zapatero Pago.. 
José Marcos Navas. . . 
Ruperto Rodríguez Rodrí

guez. . . . J ? .
“Gonstantino Zorita. . .
Higinio Calleja Gimenez. .

.2

1
1
1

1

1
14'
1

1 
0‘72 
0‘60 
0‘60 
0‘60 
0‘48 
0‘48 
0‘48 

‘Q‘48

ft‘48

048 
0:48 
048 
1048 
048

048
0'40
040

: FoctuosO-GilÁ'enez Gá?cíáÓ‘4O

Di AalentiniGánzalcz CaUeja.- • • ■ ¡0*25’
j.M^me¡rtp porenzo. ;(,)/ 
,G^J^ri^ GuI^O-v; -r 
Leonardo González.

. r . 0‘10
■ z 940
. 040

Rabino Rodríguez Rojas.. 0 02
"i -J- .hi , :bjlobí.‘'., '

Raimundo Marcos Martin'/ 
Victoriano Barajas Mon- 

salvo.............................
Primo Barajas Monsalvo,. .

i Venancio Afonso Corona.. 
Niceto Otero Rodríguez. .

' 'CTétó'Lopéz'Márcos. /
- Melitou Duque Gago. . ? 
¡Enrique Marcos Zapatero. 
Juhaq, Marcos Zapatero. . 
Ovidio Rodríguez Márcos.

0'‘24

0‘24 
0'24 
0'24 
0‘25 
0*24 
0‘24 
0‘24 
0'24 
.0‘24,

, íí tero..

Ayuntamienio y vecinos 
nUlos.

De fondos municipales. .
D. Fernando García, 

Lesmes García. . . 
Joaquín García. . . 
Guillermo García. . . 
Nicolás Arias. . . .

D.® María Aguasal . . 
D. Agustín García. . .

Hermógenes Sanz.
Alejandro ’Rodriguez.
Márcos- liérrérO, ' . ' 
Ciríaco Gamarra. . . 
Celedonio García. , . 

D.® María Alvarez. . . 
•D. Braulio Garharra. . .

Gre¿brio García. . . 
. , Cándido González . . 
p.’¡María-Gonzalez.: , ; . 
D. Rogelio García. . ; 

■ José' María Gómez. .
Santiago Vara. . . . 

p.® Ignacia García. . < 
.P, Julián Martin. . . . 
D.® Isabel Domínguez. . 
Di® Anastasia Sancho. . 
D/Jerónirna Sánchez. 
P,;Viptor',párcía.¿. 
<j-Ffancisco 'Gámarra. . 
i Vicente García. . 7 

' ‘ Julián Gamarra. . .
Santiago García. . .
Celestino Gamarra. 
Andrés García. . . 
José Alvarez. . . .

P. Práulió'Gonzalo , , .
Pio García.......................
Jiuliah SánchO; . . . 

i Gesáréd Martin? . .
Eustaquio Villarreal'. . 

D.® Margarita Herrero. . 
D. Pedro Perez. .. . ..

Policarpo García. . . 
■ ’ ^Mslasío García.

j^éd^ , Barbao. .. . . i
Jorge de la Galle. . . 

D.® ,.Mariana Vicente. , . 
p.Flórentino Gamarra. .

Mariano García. . .
An.ícélb García. .

p.® Antonia Mocante.
D. Félix de la Galle. ,

Boniifacio Sanz. . .
D.® Claudia Domínguez. 
D. Leon García Pintor. .

Tiburcio Clemente. . 
D.® Secundina Rodríguez.

. .0‘12

de 3'or-

• 2-5

.2 
. 2
. 5
. 1 ' 
. 042
. 042
. 004 
. 0'06
. 2‘50i
. 5
. 0*50i
. 045 i 
. ■2

. 0-25
... 0'25
. 045'

0'50
. 0'50
. 045
. 045 
. 045

. . '<>^25 
. , 045 
.45 
. 4

7' 1
. 4 
. 2'50
.4
. 048 
7' 045 
. 045
. 045
. 042
. t
. 045
. 0-50
. 045
. 1 
. 042
, 04^
• .045 
. 04.5
. 045
. 2'50
. 2'50
. 045
. 045
. 045
. 045 '
. 5
. 045
.• 045

D.® Agapita Solfs.\.., . . 
p. Mariano Madruga. . , 
p.® Antonia Seisdedos. .

Angela Santos. . . .
Engracia Duque. / . 

D. Fernando Herrera. . . 
D.^ Francisca Estefanía. .

Margarita Llaura,dor. . 
D. Ciríaco Planillo, . . 
D.^ Antonia Candau. . . 
. . Gertrudis García. . .

Antonia Mata'García. . 
Rosalía Gonzalez. . . 
Justina Espigo. . . . 
Tomasa Peinador. . . 
Brígida Alvarez. . . 

D. Manuel Rójo. , . .
R,afael Camino, . . .
Valentín Esteban. . .
Vicente Fernandez.

.José Paja.. . . . .
Celedonio Lesmes.
Antonio Lopez. . . . .
Antonio Calleja... . .
Pedro Fraile...............  

p.^ María Gonzalez. . . 
P. Ignacio Falcon.;.*. . .. 
, Ruperto Gonzalez,*. .

Juan VaidespinQ.;. . .
Nicasio Santirso. .
Juan Zurro. . . . .
Juan Blanco.. . . .

• Fausto Gómez.,,, .. .
Piego del Valle. . . .
Mariano González. . .
Isidoro Martin. . . .
Eustaquio Ortega. . . 

, Roman Alonso. . . .

Ay^ntamiéntó y vecinos 
. . ’ mayor.

‘ET Ay untamiento '
P. Joaquín- Ortega.' .
' - Nemesio Vivas; . . / 

Ventura Rodríguez..

de

Fabriciano -Olmedo. . 
Manuel de la Cal-. . .
Agapito Sanzi^ . -;. .- 
Esteban Sanz. - . . .
Marcelino Ferrero.-’^' . m

■ Mariano Alba. . •■ . '' 7
' Luis Martínez. .'’'.' ;-■ 
Mariano de la Gal. . ‘ . 
Léon -Sanz Montaraz. . 
Santiago-Ayelo. ¿ .
Juan Nicolás Quintana.

' Pedro Martínez. . . . 
Frutos Olmedo; . .

Francisco Martínez. .
•-Ignacio García.-- 

' Santiago Sanz.. ...
“Manuel Lopez.. . . . 
Gregorio Gallego. . . 
Casimiro Peñas.. 
Doroteo Mendez. . . 
Policarpo Ottega. . . 
Sabino Prieto Mayor. . 
Valentin Carretero.. .
Mariano Gutiérrez S. Juan 

D.® Liboria- Benito. . . 
D. Toribio García. . .

Casimiro Sanz. . . .

5
5

' ..5
5
5.

• 4
"A •
\ 4 '

3 
2’50

. 2
■ :'2

2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
0‘78
0'75
0‘50
0‘50
0‘25
0*25
0*25

Aide,

e25 
5

<4 
1 
4^50

' a‘50 
Í)‘37 
4

1
5 
4'50 
2‘50 
0‘50

2‘50
1
1 
0*25
1
4 
0'25
0'25
0‘25 
0‘25.
042
042 
042
0‘25 
0‘06

. 042
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4
Pts. Gts. Pts. Gts. QUINTA SECCION

D. Cándido Perucha. . . . 
Francisco Salcedo Pozo. . 
Saturnino Alonso. . . . 
Laureano Sacristan. . . 
Hipólito Martin. . . . . 
^Valeriano Ortega. . . . 
Eorénzó Ferrero. . .. ,.' 

' Camilo Hernández.. . .
' Leohció.Sánz. .

. y' Dámaso Ojero. .. . . 
' ^licórás' Arribas.. . . 

í'-*-%A^ninó’Sáhz Gómez..

' Juan Martinez. . . 
'Juan Noriega. ... . 
Andrés’ Capa. A . 
.íGregorio Plazo. . . . ; . 
Juan Villafañe?' . . . 
Juan Sán Miguel. . . 
Benito Martinez.. . .

D.® Bruna Benito. . .
D. Vicêntè Perez.. . .- 

Damian Ortega. . . . 
Vicehte’Yuste: . . . 
.¡Eulógió Sanzi/ . .
Pedro ViliaTauc. . , 
ManüerBaticón.. ,. . 
Narciso de la Cal. . . 
Narciso'Carretero. . . 
GuiHerrho de la Gal. . 
Ciriaco Ramos. . . . 
Fausto Gaona.' . . . 
Cesá'reó Olmedo. . \ 
Julián Gómez: . . .

D.® Saturnina DiézJ . . 
D.^’Pedro Yuste. . . . 

..D.* Josefa Cebada.' . .
D.'Pedro Sanz. -

.4,Pedró San Miguel. . . 
J.' Mariano Benito. . . . 
"Ç.’' Petra Martinez. A . 
D. Felipe Picón. ' . . .

Prudencio Sanz.. . . 
Ésteban Serrano. . ' .

D-y^jMar^arita. Vivas. .. 
D. Jacinto deÍa^al. . A

José Vicenté." . . . 
Benito Olmedó.r Dr • 
Agapito .Noriega. > .• . 
Agapito Cristóbal. . 
Francisc.o Benito. ., .

. ¿ Jiulian Manrique. . . 
Marco Cristóbal. .

;? .’Demetrio Gapelían,.
:' Silvestre. Sanz.. . .

Mariano Sanz. .. . ;■. .. 
Manuel Torre.. . .niE/m 
José Zapatero.,

"Simón Vivas...ir-, . 
'Prudencio Zapatero. . 
.Prudencio Sanz Carrera,. 
Miguel Sancho. - •

G .'.Redro Noriega Calvo. . ; 
Lucas Gastan. ,
Váctor GomeZi; • v .•• 
Valentín Rico,. . , . , 
Fausto Gil...
Fulogio Palencia. , . , 
Rufino García. . . .

'IgnacioPerez. . > . . 
/¿•Higinio Gonaez. . . . 
.. Jacinto d.e la Gal Castro. 
<-1 Felipe Gil. .

Pascual Ojero. .
Fermín Amigo.. . . 

Una alma caritativa . .. 
L. Zenon Justo. , . . 
D? Andrea Sanz, . . . .

0‘12 
0‘06 
0'09 
042

' .5 . ;

0‘25
0‘25
042 
0‘12 
0‘25 
042 
0‘50 
0'50

■ 048, 
0'25 
0'50

,0'50 
0'25 
042; 
0'25 
5

. 0*50
' 0‘25 

0‘50 
0‘25 
0‘50 
0‘06
1

. 0-26 
0‘50
4‘50 
1‘5O 
5
2‘50 
0'50 
P‘50 
042 
.0*50

. 0‘50

. 0'50

. 0‘25

. 0‘50
. r" ■

. 0‘50i
.0^25;

. 042
. 0‘25 ;
; 0‘25
. 0*25
. 042
. Q‘25

0^06
. 0/50
r 0‘25
. 0‘25
. 0>25
. , 0‘50
. 042

; ,0^03
. 042
-.^‘25
. 0^25
■ 0*25
. 0‘25
. O‘-25
. 045

042
. 3

0‘06
. 042

40
. 2‘50
. 042
. 042

D. Nicolás San Juan. . 
Anacleto Sanz. . ' 
Simeón Baticón. . 
Francisco Gonzalez. 
Fermín- Benito. . . 
Indalecio Merino. . 
Ciriaco --Gril: . . . 
Vicente Prieto. . . 
Dámaso Rico. . , 
E u gen io García. 
Pedro Arribas. . . 
Francisco Marin. . 
Deogracias Gómez.

"Nicasio Villafañe. . 
Julián YusteJ:- . . ' 
Andrés Fernandez.. 
Ventura Gil. . . . 
Simón Yuste.. . .

D.® Josefa Gascón . .
D. Victoriano Salvador. . 

Bonifacio Ojero. - . . 
Gabriel Villafañe. . . 
Deogracias Pedriza, . 
Juan Alonso. .

. 042

. 0'06
. 0‘25
. 048
. 1-50
. 0'03
. 045
. 0'06.

0‘09
. 045
. 048
. 0'06
. 048
.• 2
; 0‘12;

O‘^5
. 0-06
. 3‘'50

. 045
. 0‘06
. 042
. 045

0‘06, 
. 042

NtíM. 8563.

JUZGADO MUNICIPAI DEL DISTRITO DE LA U'IIÍENCIA,

NAGIMIENTOS regíslradós en ¿ste Juzgado durant 4a, tercera 
decena del mes dé Noviembre de J 879.

NACIDOS VIVOS

. Legítimos.. < No legitimos
DIAS.

-A
S O 

ii'
/8

Totali

-4® I 

vivó s.I

fiS^s conéinuar^,}

. . NúM. 8359.

GÓMISÍON PROyíNGIAl 
DÉ VALLADOLID.

Carr sieras.

En virtud de ¡Io acordadiO^' pór. la ; 
Comisión provincial asociada á los : 
Señores residentes en la Capital, se; 
há señalado el dia 15 del actual,’ á las' 
once de su.mañana, para la adjudica
ción de los acopios y arrastres de 
piedra para la conservación del firme i 
de las carreteras que se detallarán 
á continuación.

La subasta se celebrará bajo la’ 
presidencia del Sr,'Presidente de là 
■Diputación ó Sr, Diputadó que Se 
designe, en el salón de,sesiones, har 
llápdosé en su secretaría para conp- 
crinjento del público, los,presupues
tos y pliegos de condiciones que’ hán 
de regir, en cada'una dé las contratas.

Las proposiciones se har^n- a la 
llana, pudiendo hacerse por-Jodas 
ó por una‘sol’a.

Valladolid 3 de Diciembre de 1879, 
—El Vicepresidente A,, Antonio La
nuza,—Juan Callejo, Secretario.

JVoia de las carreteras, ¿roimos^ jjre- 
sñ^^estós a ÿue se rejiere el anuncio 

anterior^'

4co7)wí.—Garrotera de Villavi
cencio de los Caballeros á la de Ada- 
nerp á Gijón,, en 4 kilómetros 350 
metros cúbicos^ á 3 pesetas uno.

Carretera de Adanero á Gijon, eP 
A kilómetros 220 metros cú'bi'cos', 
á 2 pesetas,20. céntimos uno. :

Carretera de Valladolid ála Mota 
del Marqués, en 40 kilonaetros ÍO6O 
ñietros cúbicos, su precio según dis
tancia. - - '

Carretera de Nava á Villaveráo, 
en -4 kilómetros 200 metrosícúbicóáj 
4 4 pesetas 40 . céntimos; uno. - ’ 

« Awíilreí.—Carreteras de Valla
dolid á Santander, do Val.ladoTíd á 

. la Mota det Marqués, carretera dé
Encinas al confin de la provincia de 

, Burgos .y carretera de Adanero á 
■ Gijon; desdCyValladolid al puehte de 
• Mojados, seis peseias la huebra, y 
• desde el puente de Mojados, al con- 

fin de la provihciá, cinco peseías ^Q 
céntimos.

NACIDOS.SIN VIDA, 
Y MUERTOS ANTES DE SER,INSCRITOS

Legítimos. Ng .legíitmós

a-
S

¿A 
« 
0

' ea
S

yotai 
; ’ de
muer
tos.

TOTAL

de

ambas

clases.

21
22
^25
24
25
26
27
28

■ 29c, 
50'

TOTAL..

■2''

■ 1 
i
1

6
»

3 
»
4
2
5
»
1

4

.5
2
4
2
4

2
10

»

»

»

»
2
»
4 
1

A 6
2 »

»
»

»

», »

15 20 55 4

'2 '

1
»

4 
»
1
2 
»

2
4
5
2
6

12
»

»

»

» : » B

»

»

»r<

4 8 45

»
» •

Al

»

»

»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

6

4
' 2

4

,6

* 45

Saa^S^ 1-’ de Dic^bpa^ «164879,-El Juez municipal,, Ricardo.

Núm. 85-55í.

JUZGADO MUWCIPAL DEL DISTRITO DE LA

DEFUNCIONES registradas en este Juzgadó ádrartte la tói-cera 
« decena de Novierfrbre de 1819, clasificadas por sexó Vésta- 

do civil de los fallecidos. '

; 30

FALLECIDQ^

DIAS. . ..VARONES. A. ! HEMBRAS.

Solteros, Casados, Viudos, TQ-TAL. Soltera^, Casadas. Viudas: TOTAL

21
'2'2

25
- 24

i 25,

' 2^

■ 29
30

"1

1

»
»
'if'

1

»
» "

»

1
»
» -
»
»
»

1

»
1
»
»

■ 2
' 1
•■2

; /5 \

»
1

I 12-'
! s4-i'
’ 4
: i.5

»

»
»
1

»
»

1 
»

It 

» 
'i ' -

1

. 2. "

.Eam'
• m-l/ It

TOTAL.,

rr^— i/

’''7 '

..'/'ll

'2 ' 1'1 ’ 1'6-: ,1 .
'it

2 . 19 i

■ *2'-^
■ Idg"

■ '4.-
' 4'-

TOTAL 

general.

Valladolid: 1.* de'Diciemba^e 'de 'I^ÍOV—El Juez muhicipál, Ricardo
0áá.V6CirH• ■ , . 4 ' í

AKHNCipS PÁRTlCnLáRES* ; Castillo, 
halla de

, 8,0 arriendanlas fincas, qu^ en^el Campos,

El pliego de cpnaicippeS'Se, 
manifiesto^en^, Villalón de 
easá;de., su?: Administrador

despoblado.de Gastrillino, junsdic- '’ D. Nemesio Moro,' yen Villáborriate:
cion de Villahorhate, provincia de 
Leon, pertenecen á la testani'entaría ■ 
del llmo'.''’Sr. D: ' Francisco ’'Javier

en la Notaría de D . Pedró' Paramio

Valladolid: Imp. y lib. de F. Santarén.
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